
y» REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

06009 RESOLUCION No. 86-2-2-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, segín Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

0DÉ el 3 de julio de 12986 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del Cantón Cuayaquil, doctor Miguel 
Vernaza Requena, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de UGUIPOS “ECANIZADOS C. LTDA. 

) 0 QUE el señor Antonio Solá Yedina, con el patrocinio 
del atogado Jimmy Pazmiño Pareja, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro co- 
pias certificadas de la misma; 

QUE el Pepartamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 36-396-IL del 16 de 
julio de 1986; 

CUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-36-0327 del 22 “e julio de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trémite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

oo eS 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 

de EOUIPOS MECANIZADOS €. LTDA, por SIOISCOIÓNTOS “IL SUCRES 
dividido en seiscientas participaciones de mm mil sucres 
cada una; y, b)] la reforma úe estatutos constantes en la 
referida escritura. 

gn ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOJER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, e 
uno de los diarios de mayor circulación en Cuayacull. n 

efiplar de la publicación deberá entregarse a este Y 
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e3critura ca que se aprueba del contenido 

ele solución y siente razón de esta anotación. 

- del. cantón, Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
EL sants Su la presente Resolución, archive una copia 

icha gsefitura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTO.- DISPONER que el Registrador !ercan- 

    

    

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la Matriz de la 
escritura pública de 13 de diciembre de/1945 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

MUNIGQUESE.- DADA y irmada en la Superintendencia de 
ofhpañías, en Guayaquil, 

28 JUL. 1986 
   

   Ab. Gustayo Prtega Trujillo 
INTENDENTE] DE [MOMNPAÑIAS 

GE /adem BÉ. 
DL: FHM 
Exp. No.2447-45 

CARPIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

28.411 a 28.415, número 6.593 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 10.092 del Repertorio.- Guayaquil, doce dy Agosto de mil novega   



h
a
c
e
 

hb Bs 

  

Los 

Ju 

EOPAAA 
, - 

¡A rs « . O a A GS 

30890145 281238. 1GJOIM AOTÓ3H EA 
tt: 

A 7 

mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 2.962 del Regia- 

tro Mercantil de 1.945; 2.082 de igual Registro de 1.947; y, 8.65% del - 

mismo Kegistro de 1.969, £0680 de las inscripciones respectivas.-Gua 

yaquil, doce de Agosto de mil noveciegfitos ochenta y seis.- El Registrador      
Mercantil.- 
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